
 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez, informándole que se ha 

trabado la Litis. Santiago de Cali,  01 de noviembre del 2022.  

La Secretaria,  

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO  

 

 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA  

DEMANDANTE: JAIME FERNANDO LÓPEZ OROZCO C.C. 94.401.357  

DEMANDADO: LINK INTERNATIONAL S.A.S. NIT. 900.764.086-6  

RADICACIÓN: 760014003007202100602-00 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

Santiago de Cali, PRIMERO (01) de noviembre del dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe de secretaría y revisado el presente asunto, el Despacho advierte que en 

este asunto concurren los elementos necesarios a que refiere el artículo 278 del C.G.P., y 

por tanto se habilita proferir sentencia anticipada, dado que la parte demandada se ha 

notificado por curadora quien propuso excepción que no amerita decreto de nuevas pruebas 

que recolectar y practicar, teniendo en cuenta que por auto de fecha 11 de marzo del 2022, 

se decretaron pruebas solicitadas por las partes demandante y demandada. Auto en firme. 

(Fl. 40 expediente digital)  

 

En los eventos que se avizora la emisión de sentencia anticipada, este operador judicial 

comparte la postura doctrinaria según la cual, no habría necesidad de agotar la etapa de 

alegatos de conclusión.  

 

No obstante, para evitar desgastes innecesarios de la judicatura resolviendo sobre posibles 

nulidades nacientes de pretermitir la etapa de alegaciones finales, el Despacho requerirá a 

los apoderados litigantes para que, si a bien lo tienen, formulen alegatos de conclusión.  

Como consecuencia de las premisas que anteceden, el Juzgado,  

 

RESUELVE:  

 

1- ANUNCIAR a las partes que se proferirá sentencia anticipada de conformidad con lo 

señalado en el artículo 278 del C.G.P.  

 

2. Prevenir a los apoderados judiciales de los extremos en contienda para que dentro de los 

diez (10) días siguientes a la notificación de esta providencia, presenten por escrito sus 

alegatos de conclusión.  

 

NOTIFIQUESE 



ESTADO 2 DE NOVIEMBRE DEL 2022 
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